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Buenas tardes: 
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Doctora 
MARCELA P. SEPULVEDA RODRIGUEZ  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE JERICÓ  
E.                     S.                 D. 
 
 
REF. PROCESO DE PERTENENCIA No. 15368408900120210002500 
DEMANDANTE. CLAUDIA ARAMINTA SILVA DURAN Y OTROS. 
DEMANDADOS: RITA ELVIRA LIZARAZO DE PEREZ Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE LUIS ANTONIO PEREZ. 
 
 
GEILER FABIAN SUESCÚN PÉREZ, identificado con C.C. No. 1.049.628.373 de 
Tunja, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 253.871 del C.S 
de la J. domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D. C., obrando como 
apoderado judicial de HILDA ESPERANZA PÉREZ LIZARAZO, identificada con 
C.C. No 40.014.418 de Tunja, de acuerdo a poder adjunto, quien actúa como 
demandada dentro del proceso de la referencia, me permito dar contestación a la 
demanda de pertenencia No. 2021-025 que cursa en ese Despacho, en los 
siguientes términos:    
 

 A LAS PRETENSIONES 
 

A LA PRIMERA: ME OPONGO a la declaración de prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio y posesión a favor de los señores CLAUDIA ARAMINTA 
SILVA DURAN y FRANCISCO GABRIEL SIABATO GÓMEZ, toda vez que, tal y 
como se manifiesta en la contestación de los hechos de la demanda y en los 
fundamentos y razones de derecho, los demandantes no son poseedores del 
inmueble objeto del presente litigio, sino que por el contrario presuntamente 
pretenden reclamar sus derechos como CESIONARIOS, con relación a los 
gananciales adquiridos mediante compra a la señora RITA ELVIRA LIZARAZO DE 
PÉREZ.  
 
Adicionalmente es importante reslatar que NO se configuran los elementos 
establecidos por el artículo 2531 del Código Civil, por las razones que a continuación 
expongo:  
 

a. El numeral 2 a. del referido artículo que esboza:  
 
“Se presume en ella de derecho la buena fe sin embargo de la falta de un 
título adquisitivo de dominio” 

 
Es preciso indicar que queda desvirtuada la buena fe de la parte actora, señora 
Claudia Araminta Silva Duran, quien de viva voz de mi mandante tuvo conocimiento 
directo que dicho predio le pertenece, siendo este un predio adquirido bajo el modo 
de sucesión conforme lo establece el artículo 673 del Código Civil y teniendo como 
base un acuerdo familiar firmado por la Cónyuge sobreviviente y todos los herederos 
legítimos del extinto LUIS ANTONIO PÉREZ (Q.E.P.D.) 



 
Dicho esto, los hechos descritos datan del mes de junio del año 2012, situación que 
puede ser comprobada en escrito de contestación a la querella de parte de la señora 
Claudia Araminta Silva Duran quien el numeral 2 del escrito esbozó: 
 
 “Es verídico en cuanto a la existencia de dicho acuerdo, pero al mismo tiempo lo 
considero como un documento sin trascendencia”  
 
Manifestación que pone de presente la mala fe de la parte actora, pues desde la 
fecha en que la demandante  presentó contestación a la querella estos es, 
06/03/2012, tenía conocimiento que el inmueble objeto de la Litis fue adjudicado por 
un acuerdo entre los herederos y la cónyuge  a mi mandante señora HILA 
ESPERANZA PÉREZ LIZARAZO,  a la señora ELVIRA ALEJANDRA PÉREZ 
LIZARAZO y al extinto LUIS ENRIQUE PÉREZ LIZARAZO hechos que fueron 
ratificados por la señora RITA ELVIRA LIZARAZO DE PÉREZ (cónyuge 
sobreviviente), quien en declaración extra-proceso No. 0262 del 11 de enero de 
2012, ante la notaría 4 del Circulo Notarial de Tunja declaró lo siguiente:  
 
“(…) QUE LOS PREDIOS QUE CORRESPONDEN AL PATRIMONIO DE LA 
FAMILIA PÉREZ LIZARAZO NO SON SUSESIÓN, YA QUE HACE MAS DE DIEZ 
(10) AÑOS CADA UNO DE MIS HIJOS ESTA EN POSESIÓN Y EJERCIENDO 
ACTOS DE AMO, SEÑOR Y DUEÑO DE LOS PREDIOS QUE LES 
CORRESPONDIERON SEGÚN EL ACUERDO FAMILIAR FIRMADOPOR 
TOODOS LOS MIEMBROS DE FECHA TRES (3) DE ENERO DEL AÑO 2003 (…) 
 
 

b. El ordinal 1 que establece:  
 
 “Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los últimos diez (10) 
años se haya reconocido expresa o tácitamente su dominio por el que alega la 
prescripción”   

 
Es oportuno que el Despacho tenga conocimiento sobre la existencia de una 
querella policiva instaurada por mi mandante contra la demandante señora Claudia 
Araminta Silva Duran, presentada el día 06 de marzo de 2012, y que se adjunta al 
presene escrito para los fines pertinentes; así como de la medida cautelar que data 
del año 2018 y que recae sobre el predio con ocasión al curso del proceso de 
suseción bajo la radicación 2017-00400-00 en el Juzgao Primero de Familia del 
Circuito de Tunja.   
 

c. El ordinal 2 que describe: 
 
 “Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin violencia 
clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio de tiempo.”  

 
Elementos que tampoco se configuran atendiendo lo siguiente:  
 
En cuanto al tenor literal de la frase de “haber poseido sin violencia”, resulta no estar 
configurado este elemento, pues como dentro de los hechos descritos en el libelo 
de la demanda, se omitió poner en conocimiento al Despacho sobre de la existencia 



de una querella policiva,  se adjunta copiaacta  de diligencia llevada a cabo el día 
05 de julio de 2012, en la cual, se fijo causión por amenzas de violencia contra la 
vida de mi mandante y su hijo, de parte del señor  Franciso Gabriel Siabato Gómez 
aquí demandante, quien en presencia del propio inspector de policia, emitió dichas 
amenazas, documento que tambien se adjunta al presente escrito.  
 
En cuanto al tiempo de posesión se aporta contrato de arrendamiento suscrito por 
mi mandante y la señora Elvira Alejandra Pérez Lizarazo en calidad de 
arrendadarias, quiendes desde el año 2003 vienen en ejercicio de posesión 
respecto del inmueble. (Adjunto) 
 
Así mismo la existencia del proceso de suseción al que se hará referencia en la 
contestación de los hechos de la demanda.  
 
A LA SEGUNDA y TERCERA: ME OPONGO, al ser pretensiones accesorias a la 
descrita en el numeral primero.  
 
A LA CUARTA: ME OPONGO a esta pretensión, sin embargo, es potestad del 
despacho ordenar la inscripción, por lo cual me acojo a su decisión.    
 
A LA QUINTA: ME OPONGO a esta pretensión y solicito que por el contrario se 
condene en costas gastos y agencias en derecho a la parte actora por activar el 
aparto judicial con manifestaciones fraudulentas.  
 
A LA SEXTA: NO ME OPONGO, se debe garantizar el derecho de contradicción y 
defensa de las personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en 
el presente proceso.  
 

A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO: NO ES CIERTO, en tanto el inmueble que figura con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 094-9859, ubicado en la carrera 3-5-11-15-19 y que se 
identifica exclusivamente con la escritura pública No. 548 del 05 de diciembre de 
1988 de la notaría de Socha, no es un bien objeto de división, pues tal como consta 
en la referida escritura pública, sus condiciones y linderos están técnicamente 
definidos y sobre este no ha mediado un proceso divisorio que permita establecer 
la cuota parte respecto del mismo.   
 
Lo que resulta cierto es que, entre la señora Silva Duran y el señor Siabato Gómez 
existió una compra de derechos y acciones herenciales a la señora RITAL ELVIRA 
LIZARAZO DE PÉREZ, derechos que debieron ser reclamados en su condición de 
CESIONARIOS, dentro del proceso de sucesión que cursa en el Juzgado Primero 
del Circuito de Familia de Tunja, con radicado No. 1500131100020170040000 y no 
a través de esta vía ni de esta instancia judicial.  
 
AL SEGUNDO: NO ES CIERTO, y lo aclaro, este hecho reúne varias actuaciones 
por lo que me permito aclararlas:  
 
Sobre la existencia de una querella policiva instaurada por mi mandante contra la 
demandante señora Claudia Araminta Silva Duran, presentada el día 06 de marzo 



de 2012, hecho que implica que esta actuación administrativa interrumpió el termino 
de posesión alegado, teniendo en cuenta que la misma tuvo fallo el día 06 de 
octubre de 2012. 
 
Así mismo se aporta documento de arrendamiento suscrito por mi mandante y la 
señora Elvira Alejandra Pérez Lizarazo quienes en calidad de poseedoras desde el 
año 2003, y obrando como arrendadoras celebraron contrato de arrendamiento con 
los señores José Sibel Cely Díaz y María Cristina Romero por un periodo 
comprendido entre el 01 de abril de 2011, hasta el 31 de diciembre de 2011, 
quienes ejercían posesión a nombre de las arrendadoras, en su condición de mero 
tenedor tal como lo establece la norma civil.   
 
En ese mismo sentido, para el año 2017 se dio inicio y apertura al proceso de 
sucesión bajo la radicación No. 1500131100020170040000, hecho que también 
implica la interrupción de la posesión alegada, pues tal como consta el folio de 
matrícula inmobiliaria, anotación No. 5 del 24 de mayo de 2018, se hizo inscripción 
de medida cautelar 0425 EMBARGO DE SUSECIÓN.   
 
Hechos que desvirtúan la afirmación de que esboza que: “durante este tiempo de 
más de diez (10) años los señores CLAUDIA ARAMINTA SILVA DURAN Y 
FRANCISCO GABRIEL SIABATO GOMEZ han ejercido la posesión material del 
bien” 
 
AL TERCERO: mi mandante manifiesta que NO LE CONSTA, conforme a lo 
descrito en el hecho primero, el inmueble no ha sido objeto de división y tambien 
manifiesta no conocer, sobre la relación de negocios jurídicos existentes entre la 
señora Silva Duran  con los señores Otilia Albarracín Cetina y Dirian Barrera Baez. 
 
Es oportuno aclarar que la señora CLAUDIA ARAMINTA SILVA DURAN, en su 
condición de CESIONARIA, no tiene legitimidad sobre el derecho real de dominio, 
pues con la compra de derechos y acciones herenciales la titularidad de este reposa 
aun a nombre de los señores LUIS ANTONIO PÉREZ (q.e.p.d.) y la señora RITA 
ELVIRA LIZARAZO DE PÉREZ, y en consecuencia los herederos legitimos 
debidamente reconocidos dentro del proceso de susesción, así como tambien en el 
acuerdo de partición  ya mencionado, como es el caso de mi mandante, en ese 
sentido no existe posibilidad alguna de ligitimidad para el ejercicio de la posesión 
alegada de parte de los señores Otilia Albarracín Cetina y Dirian Barrera Baez, 
porque como ya lo mencioné anterioremente, no ha mediado proceso divisorio que 
establezca la partición y la delimitación del predio, hecho que impide división 
material alguna sobre el bien.  
 
Es así como la titularidad del derecho REAL DE DOMINIO recae sobre un unico 
inmueble y es el que se identifica con la escritura pública No. No. 548 del 05 de 
diciembre de 1988,  y está en cabeza de exclusivamente de la suseción Pérez 
Lizarazo.  
 
AL CUARTO: NO ES CIERTO, que desde el 15 de junio de 2011 la señora 
CLAUDIA ARAMINTA SILVA DURAN y el señor FRANCISCO GABRIEL SIABATO 
GOMEZ, estuvieran ejerciendo posesión pues el contrato de arrendamiento descrito 



en el hecho primero, demuestra que los arrendatarios ejercieron posesión en favor 
de mi mandante, hasta el 31 de diciembre de 2011.  
 
Posesión que venia siendo ejercida de manera ininterrumpida por mi mandante y la 
señora Elvira Alejandra Pérez Lizarazo en su calidad de herederas legitimas desde 
el año 2003, tal como consta en declaración extra-proceso hecha por la señora RITA 
ELVIRA LIZARAZO DE PÉREZ el día 11 de enero de 2011, en la notaría 4 del 
circulo de Tunja, y que se aporta al presente escrito para la respectiva valoración 
probatoria.  
 
Lo anteriormente manifestado desvirtúa en su totalidad que desde el año 2011 la 
señora CLAUDIA ARAMINTA SILVA DURAN, haya ejercido posesión, sana pacifica 
e ininterrumpida, pues como ya lo mencioné también cursó querella policiva de 
perturbación a la posesión, y se hizo la inscripción de medida cautelar con ocasión 
al proceso de sucesión, hechos que desvirtúan las manifestaciones de la parte 
actora.   
 
Me permito aclararle al apoderado actor un aspecto que el Despacho debe tener en 
cuenta y es que la señora CLAUDIA ARAMINTA SILVA DURAN, hizo la compra de 
unos derechos y acciones herenciales, lo que la legitima como CESIONARIA, sobre 
los gananciales de la señora RITA ELVIRA LIZARAZO de PÉREZ, para tal efecto 
su condición de cesionaria no la legitima como poseedora del predio, así como 
tampoco le permite delimitar en donde y en que porcentaje le podría corresponder 
algún derecho respecto de este, pues como lo describe la escritura pública aportada 
por la parte actora, y con la que  pretende demostrar posesión, en el numeral 
PRIMERO específicamente describe:  
 
“sin que implique división material alguna”   
 
Por lo tanto, los demandantes CESIONARIOS NO están facultados para  “dar” la 
posesión a nadie, ya que los poseedores son los titulares del Derecho Real de 
Dominio, esto es, mi representada judicial señora  HILDA ESPERANZA PÉREZ 
LIZARAZO y la señora ELVIRA ALEJANDRA PÉREZ LIZARAZO,  entonces, de 
haberse dado esta actuación por parte de la cesionaria hoy demandante, es una 
actuación que carece de fundamento jurídico, por lo tanto es nula, toda vez que la 
cesionaria carece de legitimación en la causa por activa para dar, ceder y/o regalar 
la posesión. Además, este derecho se encuentra con medida cautelar, tal como 
consta en folio de matricula, pues el inmueble objeto de controversia, hace parte del 
inventario del proceso de sucesión que cursa en el Juzgado Primero de Familia del 
Circuito de Tunja.  
 
Respecto a que el demandante haya ejercido actos de señor y dueño desde el 2011 
sobre el inmueble objeto de este proceso, me permito manifestar que la señora 
LILIA FANNY PEREZ LIZARAZO, residió en este inmueble desde el año 2011 y 
hasta el año 2016, quién tuvo establecimiento de comercio (restaurante), legitimada 
por contrato de arrendamiento verbal suscrito entre mi mandante y la señora 
FANNY, también es un hecho que desvirtúa el tiempo de la supuesta posesión 
ejercida por el demandante.  
 



Mis representada en cumplimiento al acuerdo firmado por los herederos y la 
cónyuge sobreviviente ha ejercido posesión desde el año 2003, hecho que hace 
que mi poderdante desconozca la veracidad de los contratos celebrados por la 
demandante como prueba de posesión. 
 
AL QUINTO:  mi mandante manifiesta que NO LE CONSTA, conforme a las 
manifestaciones descritas en los hechos anteriores, adicionalmente dice no saber 
quien es el señor VICTOR MANUEL FUENTES GÓMEZ y la señora FLOR ANGELA 
MEDINA DE FUENTES.  
 
En lo relacionado al párrafo de este hecho, no es cierto que el predio haga parte de 
uno de mayor extensión, por las razones expuestas en el numeral primero de los 
hechos, en el cual se precisó que el predio es un único inmueble con las condiciones 
y características descritas en la escritura pública No. 459 del 05 de diciembre de 
1988, y no ha sido objeto de división.  
 
AL SEXTO: NO ES CIERTO, pues como se ya mencionó en los hechos anteriores, 
la posesión alegada presenta interrupción con la querella policiva, el contrato de 
arrendamiento aportado, y la medida cautelar del proceso de sucesión, por tanto, 
no se configura el tiempo requerido para reclamar la prescripción extraordinaria, ni 
mucho menos pretender la suma de posesiones.  
 
AL SEPTIMO: NO ES CIERTO y resulta ser una afirmación del apoderado actor, 
sin embargo me permito recalcar que la señora CLAUDIA ARAMINTA SILVA 
DURAN, si tiene conocimiento sobre la titularidad y ejercicio de la posesión que 
tiene mi poderdante sobre el inmueble, hecho que queda probado en la contestación 
a la querella, en el que la señora SILVA DURAN, textualmente expresó:  
 
“es verídico en cuanto a la existencia del acuerdo, pero al mismo tiempo lo 
considero como un documento sin trascendencia, dado que no hay un titulo de 
propiedad que pruebe la verdadera posesión al cual la señora Hila Lizarazo Pérez 
hace mención” (subraya y negrita propios) 
 
Manifestación que desvirtúa lo expuesto en este hecho, pues es claro que la señora 
CLAUDIA ARAMINTA SILVA DURAN, desde la fecha en la que presentó escrito de 
contestación a la querella y que data del 06 de marzo de 2012, tenía conocimiento 
de quienes son los dueños, legítimos y poseedores del predio.  
 
AL OCTAVO: ES CIERTO, es preciso son los únicos titulares del Derecho Real de 
Dominio, y en consecuencia sus herederos legítimos.  
 
Adicionalmente desvirtuado esta que la supuesta posesión del demandante la haya 
realizado por más de diez (10) años, toda vez que como se ha dicho anteriormente, 
la señora CLAUDIA ARAMINTA SILVA DURAN, funge exclusivamente como 
CESIONARIA.  
 
AL NOVENO: ES PARCIALMENTE CIERTO, en tanto en el proceso de sucesión 
esta incluido el 100% del inmueble objeto del presente proceso, como parte del 
inventario.  
 



AL DECIMO: Resulta ser cierto, conforme a la documentación aportada y visible 
dentro de las piezas procesales.  
 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
I. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA 

 
Al respecto, el H. CONSEJO DE ESTADO, ha distinguido entre la legitimación en 
la causa de hecho y legitimación en la causa material, así:  
 
“En cuanto a la legitimación en la causa, es preciso determinar que, de conformidad con la 
jurisprudencia de la Corporación, existen dos clases: la de hecho y la material. La primera 
hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad de demandante 
o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del derecho de acción y en 
virtud de la correspondiente pretensión procesal, mientras que la segunda da cuenta de la 
participación o vínculo que tienen las personas -siendo o no partes del proceso-, con el 
acaecimiento de los hechos que originaron la formulación de la demanda. En este sentido, 
no siempre quien se encuentra legitimado de hecho tiene que estarlo materialmente, en 
consideración a que, si bien puede integrar una de las partes de la Litis, ello no implica que 
frente a la ley tenga un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. La ausencia de 
legitimación en la causa no inhibe al juzgador para pronunciarse de mérito, en 
consideración a que ésta es un elemento de la pretensión y no de la acción, motivo por el 
cual, no se relaciona con un aspecto procesal sino sustancial del litigio. De esta manera, 
cuando no se encuentra acreditada la legitimación material en la causa de alguna de las 
partes procesales, el juzgador deberá denegar las pretensiones elevadas en la demanda 
puesto que el demandante carecería de un interés jurídico perjudicado y susceptible de ser 
resarcido o el demandado no sería el llamado a reparar los perjuicios ocasionados”.1  
 
Así las cosas, se advierte que la LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA atañe a dos aspectos, de 
una parte, con relación sustancial –legitimatio ad causam- referida a alguno de los 
extremos de la relación jurídica de la que surge la controversia, así como con los derechos 
y obligaciones que se pretenden o excepcionan según el caso; y de otra parte, con la 
legitimación procesal –legitimatio ad processum- o la aptitud legal de las partes para 
comparecer y actuar en el proceso. Es por ello que la legitimatio ad causam no es un 
presupuesto procesal, ya que es objeto de análisis en el fondo del asunto; mientras que la 
legitimatio ad processum “si constituye un presupuesto procesal y su falta configura un 
vicio de nulidad que compromete el procedimiento y la sentencia que llegue a dictarse2.  

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que el demandante señora CLAUDIA 
ARAMINTA SILVA DURAN al parecer es cesionario de la señora RITA ELVIRA 
LIZARAZO DE PEREZ, lo que significa que no estaba legitimada para “dar” y/o 
“ceder” la posesión del inmueble objeto de este proceso, en ese orden de ideas el 
demandante CLAUDIA ARAMINTA SILVA DURAN, no tiene posesión del inmueble 
objeto de litigo, por consiguiente no está legitimado en la causa por activa para 

 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B. Sentencia del 27 
de marzo de 2014. Consejero Ponente: Danilo Rojas Betancourth. Radicación Número: 25000-23- 26-000-
1999-00802-01 (28204) 
2 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 23 de abril de 2008. Consejera Ponente: Ruth Stella 
Correa. Exp. 16271. 



solicitar la declaratoria de pertenencia por prescripción extraordinaria de dominio y 
posesión.  

Aunado a lo anterior el inmueble objeto de este proceso se encuentra embargado 
desde el año 2018, por consiguiente, la relación contractual existente entre la señora 
CLAUDIA ARAMINTA SILVA DURAN, con los señores OTILIA ALBARRACÍN 
CETINA y DIRIAN BARRERA, así como con los señores VICTOR MANUEL 
FUENTES GÓMEZ y FLORA ANGELA MEDINA DE FUENTES no tiene ninguna 
validez, ya que como se ha dicho la titularidad del derecho real de dominio a la fecha 
esta en cabeza de la sucesión Pérez Lizarazo y no como lo pretende hacer valer la 
señora SILVA DURAN, quien carece de legitimidad, pues únicamente funge como 
cesionaria de los gananciales que adquirió.   

Por lo tanto, en cabeza del demandante no recae la posesión del inmueble en litigio, 
por más de 10 años como lo establece la ley 791 de 2002. 

Con base en lo anterior esta excepción debe prosperar y así debe ser declarada por 
su despacho.  

II. MALA FE POR PARTE DEL DEMANDANTE 

Señor Juez, nótese la mala fe que ostenta el demandante al solicitar la declaratoria 
de pertenencia por prescripción extraordinaria de dominio y posesión, sin ser 
poseedor y haciendo manifestaciones fraudulentas a fin de hacer caer al despacho 
en error.  
 
Para dar explicación a mis argumentos es indispensable traer a colación lo 
estipulado en el ARTICULO 762. “DEFINICION DE POSESION. La posesión es la 
tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que 
se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a 
nombre de él” al observar este artículo se evidencian dos aspectos, el primero: que 
la demandante CLAUDIA ARAMINTA SILVA DURAN no tiene el inmueble objeto de 
este asunto con ánimo de señor y dueño, toda vez que los propietarios son la 
SUSECIÓN PÉREZ LIZARAZO, y para tal efecto mi mandante, hecho que es 
conocido por la aquí demandante; y el segundo aspecto, la indivisión material del 
bien no da lugar a la ejecución de actos posesorios en favor de la demandante.  
 
Ahora bien, de acuerdo con lo normado en el ARTICULO 764 del C.C. “TIPOS DE 
POSESION. La posesión puede ser regular o irregular. Se llama posesión regular la que 
procede de justo título y ha sido adquirida de buena fe, aunque la buena fe no subsista 
después de adquirida la posesión. Se puede ser, por consiguiente, poseedor regular y 
poseedor de mala fe, como viceversa, el poseedor de buena fe puede ser poseedor 
irregular. Si el título es traslaticio de dominio, es también necesaria la tradición. La posesión 
de una cosa, a ciencia y paciencia del que se obligó a entregarla, hará presumir la tradición, 
a menos que ésta haya debido efectuarse por la inscripción del título”. Se puede 
establecer que el demandante no tiene justo título, por consiguiente, su supuesta 
posesión es irregular. 
 
De acuerdo al ARTICULO 768. Que me permito transcribir “BUENA FE EN LA 
POSESION. La buena fe es la conciencia de haberse adquirido el dominio de la cosa por 
medios legítimos exentos de fraudes y de todo otro vicio. Así, en los títulos traslaticios de 



dominio, la buena fe supone la persuasión de haberse recibido la cosa de quien tenía 
la facultad de enajenarla y de no haber habido fraude ni otro vicio en el acto o contrato. 
Un justo error en materia de hecho, no se opone a la buena fe. Pero el error, en materia de 
derecho, constituye una presunción de mala fe, que no admite prueba en contrario”. 
(negrilla y subrayado mío).   
 
Téngase presente señora Juez que mi representada judicial conserva la posesión 
del inmueble, en representación de la SUSESIÓN y hasta tanto la misma no se 
liquide, lo que implica que en efecto mi mandante como heredera legitima, es 
poseedora tal  y como lo establece el articulo 786 del C.C., hecho que es conocido 
por la demandante.  
 
De acuerdo con lo anterior probada esta la MALA FE por parte de la demandante, 
y así, solicito sea declarada por su Despacho.  
 

III. TERMINACIÓN DEL PROCESO O SUSPENSIÓN DE ESTE 

En el entendido que el inmueble hace parte del inventario de un proceso de sucesión 
que como ya se dijo, cursa en el Juzgado Primero de Familia del Circuito de Tunja, 
por tanto, no se tiene certeza de a cuál de los herederos le pueda corresponder 
dicho inmueble, por lo que resultaría imperioso el trámite del presente proceso, pues 
del proceso de sucesión aun no hay trabajo de partición aprobado.  

Así mimo no logra probarse el cumplimiento de los requisitos relativos a la posesión 
material por la accionante, su prolongación ininterrumpida por el término previsto 
legalmente y al recaer sobre un bien prescriptible. 

 
RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA OPOSICION 

 
Me permito exponer ante su despacho los razones y fundamentos de oposición para 
el presente caso:  
 
Art 669 C.C. “El dominio que se llama también propiedad es el derecho real en una 
cosa corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho 
ajeno”. Entonces tenemos que la propiedad del inmueble objeto de este proceso 
queda separada del derecho de usufructo de la misma y cada derecho es ejercido 
por persona distinta, por tanto, la propiedad está en cabeza de la SUSECIÓN 
PEREZ LIZARAZO y para tal efecto mi mandante, o a la persona que esta le haya 
cedido o arrendado su derecho.  
 
Art. 762 C. C.  “La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de 
señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, 
o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él”. Para que se declare la 
prescripción adquisitiva de dominio se debe reunir los requisitos y demostrar los 
actos posesorios  y los elementos de la posesión material corpus y animus; primero 
se debe aclarar que el demandante no tiene el inmueble objeto de este proceso por 
sí mismo, sino que sobre quien recae la tenencia del inmueble es sobre los titulares 
del derecho real de dominio SUSECIÓN PÉREZ LIZARAZO, si bien es cierto, el 



demandante adquirió unos gananciales,  también es cierto que no tiene la cosa con 
ánimo de señor y dueño, toda vez que claro está que los dueños del inmueble son 
la SUSECIÓN PÉREZ LIZARAZO, hecho que el demandante debe reconocer.  
 

A LAS PRUEBAS 

 A LAS DOCUMENTALES:  

Respecto a las facturas de pago de impuesto predial y de servicios públicos de luz 
y acueducto, me permito manifestar que me opongo a que estos se tengan como 
prueba de posesión, toda vez que, si bien es cierto se aportan las facturas de pago, 
no prueba que sea el demandante quien realizaba estos pagos y tampoco se tiene 
la certeza que haya sido la demandante quien suministrara el dinero.    

A LA INSPECCION JUDICIAL Y PRUEBA PERICIAL 

De forma respetuosa solicito a su despacho se practique diligencia de inspección 
judicial al inmueble objeto del presente asunto con el fin de comprobar la situación 
real del inmueble, en cuanto a que es un predio indivisible por simples vías de 
hecho, y sin que medie un proceso divisorio.  
 
 
TESTIMONIALES  

 
Con todo respeto solicito señora Juez se me permita interrogar a las personas 
solicitadas por la parte actora, con el fin de que su despacho tenga mayor claridad 
al momento de proferir la decisión que en derecho corresponda. 
 

PRUEBAS DE OPOSICION 

Solicito a su Señoría se tengan como tales por parte las de mi representada HILDA 
ESPERANZA PÉREZ LIZARAZO las siguientes:  

DOCUMENTALES 

1. Copia del acuerdo de partición firmado entre los herederos y la cónyuge 
sobreviviente, que legitima la calidad de poseedora a mi representada.  

2. Escrito de presentación de querella policiva, junto con la contestación y el 
acta de diligencia llevada en trámite a la misma, en la inspección de policía 
del municipio de Jericó.  

3. Copia del Acta de Declaración Extraproceso rendida por la señora RITA 
ELVIRA LIZARAZO DE PÉREZ, ante la Notaría Cuarta del Circulo Notarial 
de Tunja.  

4. Copia del Contrato de arrendamiento suscrito por mi mandante, con los 
señores José Sibel Cely Díaz y María Cristina Romero.  

5. Copia de la Escritura pública No. 548 del 05 de diciembre de 1988, a favor 
de LUIS ANTONIO PÉREZ (Q.E.P.D.), padre de mis poderdante, Y de la 
señora RITA ELVIRA LIZARAZO DE PÉREZ, documento que prueba la 
sobre la única unidad del inmueble objeto del presente proceso, y que la 



titularidad del Derecho Real de Dominio esta en cabeza de la Sucesión Pérez 
Lizarazo.  

6. Registro civil de defunción de LUIS ANTONIO PÉREZ, quien fue conyugue 
de RITA ELVIRA LIZARAZO DE PÉREZ y falleció el 07 de octubre de 2002 
en la ciudad de Tunja, y el registro civil de nacimiento de mi mandante, 
documentos que prueban la legitimidad bajo la cual mi poderdante actúa.  

TESTIMONIALES 

 Solicito al señor Juez se recepcione los testimonios de las siguientes personas: 

1. GLADYS PATRICIA PÉREZ LIZARAZO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 40.030.311, correo: mltrujil@hotmail.com, celular: 
3125382350 

Quienes podrán ser citados a través del suscrito. Personas capaces, mayores 
de edad, quienes dan fe y les consta el derecho de propiedad que tiene mi 
representada y la sucesión sobre el inmueble objeto de litigio y a su vez conoce 
del derecho de posesión que mi mandante tiene sobre el inmueble, desvirtuando 
la supuesta posesión ejercida por la demandante CLAUDIA ARAMINTA SILVA 
DURAN.  

INTERROGATORIOS DE PARTE 

Solicito al despacho en diligencia que disponga para tal fin se me permita 
interrogar a la demandante CLAUDIA ARAMINTA SILVA DURAN a fin de 
conocer y dar más claridad al despacho de los supuestos actos posesorios 
realizados por esta, la forma de ingreso a la supuesta posesión y la antigüedad 
de estos.  

Así mismo solicito al señor Juez, se decrete y practique interrogatorio de parte 
de mi representada judicial demandada dentro del proceso señora: HILDA 
ESPERANZA PÉREZ LIZARAZO, a fin de que exponga al despacho los 
fundamentos y razones de la oposición planteada con este libelo contestatario 
de demanda.   

También solicito se decrete y practique interrogatorio a la señora RITA ELVIRA 
LIZARAZO DE PÉREZ vendedora de derechos y acciones herenciales, con el 
fin de que aclare, considerando que su testimonio es fundamental para 
establecer la verdad de la supuesta posesión ejercida por la demandante, así 
como sobre la declaración extraproceso rendida por ella,  en la que ratificó la 
posesión ejercida por mi mandante de cara al acuerdo familiar pactado y firmado 
por todos los herederos y por ella en su calidad de cónyuge sobreviviente, es 
importante tener presente las fechas acaecidas para cada uno de estos 
acontecimientos.  

SOLICITUD DE PRUEBAS 

Ø Si la señora Juez, lo considera pertinente, solicito se oficie al Juzgado 
Primero de Familia de Tunja a fin de que a costas del suscrito y mi 
apoderada judicial expidan copia de las piezas procesales del proceso de  



sucesión de LUIS ANTONIO PÉREZ (Q.E.P.D.), tramitado en ese 
despacho con radicado No. 2017-00400-00, con el fin de que verifique 
que el predio objeto del presente proceso hace parte del inventario de 
dicha sucesión.   

 

Ø Solicito se cite para que rinda testimonio a la señoras GLADYS PATRICIA 
PÉREZ LIZARAZO, quien es conocedora directa de la situación real del 
inmueble, además es heredera legitima del señor LUIS ANTONIO 
PÉREZ, y su testimonio servirá para indicar con mayor claridad los actos 
de posesión del inmueble alegados por la demandante CLAUDIA 
ARAMINTA SILVA DURAN.  

ANEXOS:  

•  Poder a mi otorgado por la demandada HILDA ESPERANZA PÉREZ 
LIZARAZO, en los términos del decreto 806 del 2020. 

• Copia de cedula de ciudadanía y Tarjeta profesional con los que acredito la 
calidad bajo la que actúo. 

NOTIFICACIONES 

• Los demandantes y su apoderado podrán ser notificados en la dirección 
indicada en la demanda. 

• La demandada HILDA ESPERANZA PÉREZ LIZARAZO puede ser notificada 
en la Cr 6 No. 66 – 65, Edifico Torres de San Felipe - Apto 1801 de la ciudad 
de Tunja, y en el correo electrónico  fasuescun@gmail.com 

• El suscrito apoderado las recibo en la Cra 14  No. 58  – 74 Edificio Oikos 
Infinitum – Torre Sur , Apto 1301 de la ciudad de Bogotá D. C., correo 
electrónico: fasuescun@gmail.com, celular: 3124588902 y/o en la secretaria 
de su despacho.  

En los anteriores términos doy por contestada la demanda de la referencia, por 
lo cual solicito al despacho se continúe con el trámite que corresponda.  

 

Atentamente, 

 

GEILER FABIÁN SUESCÚN PÉREZ 
C.C. No. 1.049.628.373 de Tunja 
T.P. No. 253.871 del C.S de la J.  

 

 

























































Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERICÓ (BOYACÁ) 
E.   S.    D. 
 
 
 
Radicado: 15368408900120210002500 
Demandante: CLAUDIA ARAMINTA SILVA DURAN Y OTROS  
Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS ANTONIO PÉREZ 
 
 
Ref. PODER ESPECIAL  
 
 
HILDA ESPERANZA PÉREZ LIZARAZO identificada con cédula de ciudadanía 
No. 40.014.418 de Tunja, manifiesto a su Despacho que confiero poder especial 
amplio y suficiente al doctor GEILER FABIÁN SUESCÚN PÉREZ, abogado en 
ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.628.373 de Tunja y 
T.P. 253.871 del C. S. de la J., para que en mi nombre representación concurra 
al Despacho y me represente en el proceso referido. 
 
Mi apoderado queda facultado para transigir, desistir, sustituir, recibir y efectuar 
todas las acciones y trámites necesarios en el cumplimiento de su mandato, 
conforme lo dispone el artículo 77 del C. G. P.  
 
Solicito, Señora Juez, reconocerle personería a mi apoderado en los términos y 
para los efectos del presente poder. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
Hilda Esperanza Pérez Lizarazo    Geiler Fabian Suescún Pérez  
c.c. 40.014.418 de Tunja     C.C. 1.049.628.373 de Tunja 

T.P. 253.871 del C. S. de la J.  
 
 
 


